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En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

1.° Prorrog,ar lB. reserva a _favor detEstado para investi
gación de yacimientos de toda ,clase .. de_.~u&iancias. minerales,
exceptuados IosradiacUvos,. carbón· e hidrocarburos. en. la zona
de Azuaga-Fuenteobejuna, comprendida en las provincias d?
Badajoz y Córdoba, reducida al perímetro que sé. designa a
.continuación:

Delimitación:

Perímetro formado por la unión de los sig\.lient6S vértices:
._-------

Longitud Latitud

,i'
Vértice 1 2" 09' Oeste ......... , ...... ,.• 380 26' Norte.
Vértice 2 l° 54' Oeste .... ,.. ,-, .... ,,,. 380 26' Norte.
Vértice 3 i o ~4' Oeste .. , ............... 380 2.' Norte.
Vértice 4 10 SO' Oest. .................. :»J" 29' Norte,
Vértice .5 l' 50' Oeste ..................... 38" 23~ Norte.
Vértice 6 10 36' Oest~ "·1··· ..······..· aso- 23' None.
Vértice 7 10 36' Oeste .. , ................ 88° 20' Norte.
Vértíce a 10 52' Oeste ." ............... 380 2{)' Norte.
Vértice • 10 52' Oeste ................... 38° 13' Norte,
Vértice 10 20 03' Oeste .·.... ,.,...'.....A. 38° 13' Norte.
Vértice 11 2" 03' ·Oeste ................... 36° 15' Norte·
Vértice 12 20 99' Oeste ................ ,. 380 15' Norte.

Los meridianos están referidos al meridiano dé Madrid y
los grados son sexagesimales.

2:' Queda levantada la parte COrr$lc>ponctiénte a la zona
no reservada por esta Orden min~ter;i:ftly en felación con
la primitivamente establecida; ... pudiendo., •por .tanto, solicitarse
con arreglo a la legislact6Il vi-e:ente:,pe(p-liSQs de i~vestiga<:ión
y concesiones directas de expl-otaciÓ:Jjen:el·área;. que. se' libera.

3." Dejar sin efectq las condlciOJles~pe<::jalésque con mo~
tivo de la reserva hubieran .sido',jntPu~alos ¡jermisos de
investigación y concesioni3s de. ,explotac\4n otorgados dentrb
de la superficie que estuvo. 'afectQda,:por'aqué-Ua; yno com
prendidos en el perimetro determInado en' ,e.lhÜniero 1.° de
la presente Orden.

4.° Esta. pr6rroga entrará en vigor a partir de la' fecha
del. vencimiento de l'a anteriormente oto,rg-ada por, Orden mi·
nisterial de 25 de marzo de 1970, ~xpil;~ndo. a los dos años,
salvo el caso de que se prorrogue· nuev~n1ente de forma ex
plicita.

5." A los efectos de lo prevenIdo en el artículo 152 del
Reglamento General para el Régim311;de ·Ia Minería-texto ffiQ-
dHícado por Decreto 1009/1968. de, a. de 'mayo-, sigue enco
mendada la investigación de>·}a .reSEtt'va.lli1 Instituto Geológico
y Minero de España, quien dará cu,enta. ;anualme-nt-e, de los
resultados que obtenga a la Dire·::ción, General de Minas. .

Lo que comunico a V. 1. para $U cQno<;imicnto y efectos.
Dios. guarde a V. l.
MadI'id, 18 de marzo de 1972-P. D., el Subsecretario. Fer

nando Benz.-o.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Energía
y Combustibles por la que Se a.utoriza a -Ridra
eléct~ica del Guad~ICf,S.A..."la ampliQe:ión de la
central htdroeléctticaque ·se·cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Prcrvincial dl';l:I
Ministerio de Industria enc:uepc!\' .POr., -Jiidf'-()elécttiClt del Gua~
diela. S. A.•, con domiciUo$ocilalenMadlid:;:.calle del Marques
de Riscal, número 2. en solicltud.d.e·a1.1tor;t~a<;iónadministrativa
para ampliar la central hidroeléctrica,' defjominada.:Mclino de
Chincha,., en el~rm1nomuniclPaldecafiJ~res{Cuenca).

Cumplidos los. trAmites reglamentariQsprd,enadosen· el capk-
tulo, nI del .. Decreto 2817/1~,,de 20" de:'I1-Ctubre. Y.en el De~
creto 998/1962, de 26 de abril, esta Dirección Genera-l ha re~
suelto:

Autorizar a -Hidroeléctrica del GUadiela.~S. A.», la ampliación
de la central hidroeléctricadenotninada cl\4'olíno deCh:ineha.. ,
en el .río Guadiela, de aCl,terdo con. la- "i;:('lnf;esió"n .4tH 'aprOVe~
chamientohidroeléctrico otorgado' por la Dirección General de
Obras HidráüUcas' del Ministerio dé Obras 'Públicas en fecha
10 de diciembre·' de 1971.

En la central objeto-',de lapresen,te autor;iza:ciónde.iiDlPlia.ción
se instalará:. Un grupo . in tegr-apo •por tUl'billQ tipo Frands de
eje horizontal de umocv.d:epoteJ1C4t.a:':'300. r, p. m .• caUdal
de 8.300 UtrQs/segondo,yaItUl'S..,d6$1t;lto le:~46métr08, acoplád~
directamente a un alternador de1.SQOkVA/depolEmclaaparente
.y 1.200 kW. de potencia. efectiVll,. a;aJJO(). vqltlos. Tr'ansformador
de 1.500kVA.¡relación dEl transformaqón,3!30 kV. Equipos
de protección mando y' control.

Se concede un.plazo maximode .tres meses, contados a partir
de la publicación :de esta Resolución en el cBoletín Oficial Le!
Estado". para la· pr~se:ntación 4e1 proyecto de ejecución en la
Delegación Provincial del' Ministerio ,de Industria en Cuenca.

Esta aut.orización se otorga de acuerdo con la Ley de 24
de noviembre de 1939, con las condiciones generales primera.
y quinta del apartado 1 y las del apartado 2 del artículo 17
del Decreto 1775/1967, de 22. de julio.

Paro la aprobación del proyecto de ejecución se tendrán en
cuenta las condiciones exigidas en la Orden ministerial de 23
.de febrero ·de 1949' para esta clase de instalaciones.

La lJirecció.o General de Enetgw..v Combustibles podrá dejar
sin efect.q lap~sente autorización en cualquisrmomento en
que se compruebe ellncumpHmiento dé las condiciones impuestas.
Q por inexactas' dec1aracionE.ls en los-datos que deben figurar
en lélB docume1;ltosa que se refieran las normas contenidas ~n
el articulo 8 del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, en concor
dancia con el artículo 16 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.
y preceptos establecidos' en la Orden ministerial de 23 de fe
brero de. 1949.

Lo qu;eCiJlilunico a V, S.
Dio$ guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1972.-El Director general. Francisco

Péret Cerda.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Cuenca.

RESQLUCION de la Delegaclóll Provincial de Cá~
di·z por. la que se autoriza. a la «Compañia Espa
ñola para la Fabricacwn. de Acero Inoxidable, s()~
ciedad Anónima;' (ACERINOXJ. para construir ,Y
establecer una conduccíón de agua.

Visto el expediente' incoado a instancia de .Compañía Espa
'fiota para la Fahricación de Acero Inoxidable-. S:. A.lo- (ACE
RINOXJ en solicitud de autorización para construir y estable·
ceruna' conducción de agua desde la conducción general que
la Confederación Hidrógmfica del Sur de Espa'fia construye en la
margen derecha del rio Guadarranque hasta la factoría·. qua
la Emptest\ peticionaria tiene autoriz.~da en Palmo.nes, t~rmlUo
de Los Barrios (CádizJ, para el serVIcio de la misma, intere
sando a$imismoel rec.oIiocintlento de la utilidad pública de tal
conduccióll;

Resultando que fué solicitada de la Jefatura Provincial de
Carreteras el informe sobre esta petición, recabando aquélbs
nuevas· separatas para informe por la. RENFE y la Comisaría de
Aguas del Sur de España;

Resultando que la Entidad peticionaria aportó en fotocopias
autoriz.ationes de la ~deFerrocarrHe8Españoles, de la·Con
federación' Hidrográfica del Sur de España. Comisaria de Aguas
del Sur de España y del Instituto para Conservación de la Natu·
raleza, todas las cuales estahlecen _el condicionado correspon
diente;

Restiltandoque de la información pública abierta no se ha
formulado -oposición céntra la petición en si.

Vistás los Decretos 1775/1967. de 22 de julio; 2853/19134. de
6 deseptiembre¡ 3223/1965, de 2Bde octlibre, y 1325/1966, de
28 de :tn-a.y'O;

Considerando que la instalación solicitada es un servicio no
público de abastecimiento de agua, elemento accesorio para el
funcionamiento de .la industria principal ya autoI'izada, confor~
me a lo dispuesto en el Decreto de 22 de julio de 1967;

CQ:nsid~rando que lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
de 6 de septiempre de 1964, en. relación con lo estableci~o en
el articulo segundo de 2B. de. octubre de 19135 y,artículo.pnmero
de 28 de' mayo de 1968 y c<mtexto gE!neral de todas estas dis
posiciones,. la. conducción solicitada' lleva i~plicita la de?la!a
ción de' utilidad. pública a éfectosd.el beneficio de expropIacIón
forzosa, he aCór'dadó

Autorizar la construcción y establecimiento a. la «Compañía
Española. para la Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.,.
(ACERJNO}O, de. la conducción de agua que tiene solicitada
para el servicio de su factoríA dePalmones, y que va desde
la toma. -autoriza.da por la Confederación Hidrográfica del Sur
de EsPa:fiá en .la ~onducción general que ésta construye, en la·
margériderecha del Guadarrsnque hasta la factorla antes <:ita·
da· reconociéndole el carácter d-e .utilidad. púbI1cattus-a:f'ecta
y oonc'ilrre en la citada instalación de -conducción' de agua,
que deberá ajustarse en el estable:eimiento y construcción de
tal conducción a- las -siguientes condiciones:

L- Deberá -dar cumplimiento al condicionado establecido en
.gus autorizaciones por la Confederación Hidrogr:Afica del Sur
de- España. Comisaria de Aguas del Sur de España. de RENFE
y delln.stitut.o para Conservación de la- Naturaleza.

2.- La autorizaCión sólo sera valida para la Entidad peti
cionaria.

3.a Cualquier modifi<:a.ci6n que se introduzca en el proyec~

to presentado· deberá notificarse a esta Delegación.
4.a L.a.puesta en marcha de esta instalación deberá efectua~~

se en pI.azodEf un año, a partir de la fecha en que la Entidad
«Ac81inoxlo- le sea permitido disponer bien por acuerdo volunta.


